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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, diecinueve (19) de julio de 2023. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, diecinueve (19) de julio de 2023.

Proceso ejecutivo con garantía personal de menor cuantía
Demandante  Bancolombia S.A. Nit N° 890.903.938-8
Demandado  Mauricio Herrera Yepes CC N.° 70.830.277

Radicado  23 417 40 89 001 2021 00399 00  
  
1. Revisado el expediente, se observa escrito presentado donde ponen en conocimiento
al  despacho  que  entre Bancolombia  S.A  y  el  Fondo  Nacional  de  Garantías  S.A
efectuaron una subrogación legal por la suma de $ 28.331.248,  a la obligación a cargo
del  demandado Mauricio  Herrera  Yepes,  siendo  esto  procedente  conforme  a  lo
establecido en los artículos 1666,1668 y 1969 del código civil, finalmente se le reconocerá
personería jurídica al apoderado del Fondo Nacional de Garantías en los términos del
poder a él conferido. En virtud de lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

Primero: Aceptar la subrogación parcial de crédito efectuada entre Bancolombia S.A y a
favor del Fondo Nacional de Garantías S.A.

Segundo:  Reconocer como  subrogatario  parcial  dentro  de  este  proceso  al Fondo
Nacional de Garantías S.A.

Tercero: Reconocer personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.127.852 y T.P No. 111.215 del Consejo Superior de la
Judicatura, en los términos y con las facultades conferidas en el poder otorgado por el
Fondo Nacional de Garantías S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez
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